
DEL SEN. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS, PVEM, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

SENADO DE LA REPÚBLICA  
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXI LEGISLATURA 

Los suscritos, Senadores de la República de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en el artículo 8 
fracción II y 276 numeral 1 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley 
Federal de Derechos, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los principales problemas que han afectado los ecosistemas marino-costeros del país es el 
crecimiento descontrolado de desarrollos inmobiliarios al margen de la Zona Federal Marítimo Terrestre, 
los cuales, no cuentan en la mayor parte de los casos de un programa integral de conservación y manejo 
que permita la continuidad de los procesos ecológicos de ecosistemas frágiles como los humedales, 
matorrales costeros y zonas de anidación de aves playeras y tortugas marinas.  

En la actualidad grandes porciones de Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) han sido concesionadas a 
desarrolladores, hoteleros, restaurantes y empresas de acuacultura con objeto de generar “uso preferente” 
de  playas y algunos humedales, muchos de las cuales son ecosistemas prioritarios para gran número de 
especies. Éstas empresas cuentan con los recursos económicos que permiten cubrir los altos costos que 
significan el pago de derechos por las concesión. 

Por lo anterior, en 1996 se presentó una iniciativa de modificación a la Ley Federal de Derechos con el 
objeto de que Organizaciones Civiles sin fines de lucro que tuvieran concesiones de Zona Federal y Zona 
Federal Marítimo Terrestre con el objeto de conservar y restaurar ecosistemas les fuera aplicada una 
excención para el pago de derechos por considerar la conservación del medio ambiente causa de utilidad 
pública. 

La propuesta fue integrada en la fracción IV del Artículo 233 de la Ley Federal de Derechos, sin embargo 
su redacción no fue muy afortunada y ha dejado en grave riesgo el ejercicio de acciones ciudadanas que 
han venido realizándose con mucho esfuerzo en el norte del país.  

El texto actual establece: 

“ Para los efectos de los artículos 232 y 232-C, se estará a lo siguiente:  

I. (...) 

IV. No pagarán las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro, que tengan concesión o permiso 
para el uso de las playas, la zona federal marítima terrestre o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
así como la zona federal administrada por la Comisión Nacional del Agua y que realicen acciones 
encaminadas a conservar y restaurar el medio ambiente a través de la reforestación con especies nativas o 
la cobertura vegetal como manglares, vegetación de marismas, bosques de coníferas, selvas, arbustos y 
matorrales xerófilos inundables, pantanos salobres, riparios, mesófilos y vegetación hidrófila.” 

En el texto de referencia se confunden una serie de conceptos de naturaleza distinta que 



desafortunadamente fueron ligados y han dado fundamento al Sistema de Administración Tributaria 
(SAT) a negar las excenciones de pago de derechos a un gran número de Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) preocupadas por la degradación de las costas y humedales del país.  

En primer lugar se confunden los conceptos de conservación y restauración, ya que la última parte del 
párrafo en comento se refiere a que estás acciones deberán darse “a través de la reforestación con especies 
nativas o la cobertura vegetal como manglares, vegetación de marismas.......”, las cuales únicamente se 
refieren a actividades de restauración y no de conservación y/o preservación. 

Conservar o preservar implica la realización de un conjunto de medidas para mantener las condiciones que 
propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las 
poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de 
su hábitat. (Fracción XXIV  del artículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Medio Ambiente (LGEEPA)). En otras palabras, conservar implica el manejo de hábitats naturales y no la 
reforestación, la cual, es un componente de la restauración de ecosistemas, tal y como lo establece la 
fracción XXXIII del mismo artículo de la LGEEPA y que se refiere a la restauración como el “conjunto de 
actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales”. 

Así mismo, es igual de grave la unión conceptual de lo que significa una Zona Federal y una Zona Federal 
Marítimo Terrestre, ya que las condiciones naturales de está última impiden que se realicen acciones de 
reforestación, toda vez que se encuentra conformada en la mayor parte de los casos, por dunas de arena y 
matorrales costeros y no por  manglares, vegetación de marismas, bosques de coníferas, selvas, arbustos y 
matorrales xerófilos inundables, pantanos salobres, riparios, mesófilos y vegetación hidrófila,  los cuales 
son propios de la vegetación del margen de ríos y de otros cuerpos de agua insulares que constituyen la 
Zona Federal administrada por CNA. 

El SAT ha negado la excención del pago del derecho de concesiones de ZFMT a más de 22 solicitudes 
efectuadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en los estados de Baja California Sur y Baja 
California Norte, argumentando que al no realizar acciones de reforestación no se encuentran en el 
supuesto que establece la fracción IV del artículo 233 de la Ley Federal de Derechos. 

Es importante mencionar que México cuenta con un vigoroso y creciente número de personas y 
organizaciones de la sociedad civil comprometidas con el bienestar social, cuyas acciones deben ser 
fomentadas por el Estado, reconociendo la experiencia y capacidad filantrópica que dichas organizaciones 
han adquirido durante años de trabajo. 

En este sentido, debemos fortalecer el papel de las personas físicas y las organizaciones de la sociedad 
civil en el bienestar colectivo mediante incentivos fiscales que permitan expandir la conservación de los 
recursos naturales y los servicios ambientales que éstos proveen, tales como la captura de carbono, la 
recarga del acuífero, la conservación de la biodiversidad, la regulación del clima y la belleza paisajística. 

Mediante la presente iniciativa, se busca impulsar las actividades de conservación, protección o 
restauración de la zona federal marítima terrestre ocualquier otro depósito de aguas marítimas, que sean 
promovidas por personas físicas u organizaciones de la sociedad civil; así mismo, se busca el 
mantenimiento de la morfología costera del país, fundamental para el sostenimiento de los ecosistemas 
costeros y su productividad. 

En este sentido y por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar la presente iniciativa de 
reformas a la Ley Federal de Derechos a efecto de que se integre a la discusión actual del paquete 
presupuestal para el 2011,aclarándoseel problema conceptual y que se permita que opere la excención del 



pago de derechos para las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro, que tengan concesión o 
permiso para el uso de las playas, la zona federal marítima terrestre o a cualquier otro depósito de aguas 
marítimas, en los términos en los que fue originalmente planteada la reforma referida en la presente 
iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración de esta Honorable Asamblea la 
siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 233 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del Artículo 233 de la Ley Federal de Derechos para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 233.- Para los efectos de los artículos 232 y 232-C, se estará a lo siguiente:  

I. (...) 

IV. No pagarán las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro, que tengan concesión o permiso 
para el uso de las playas, la zona federal marítima terrestre o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
así como la zona federal administrada por la Comisión Nacional del Agua y que realicen acciones 
encaminadas a conservar y/o restaurar el medio ambiente en términos de lo que establezca la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

V. (...).” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 


